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Enmienda 142
Elmar Brok

Propuesta de Resolución
Visto 5 bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vista la declaración de su Presidente 
sobre la sentencia dictada contra la 
antigua Primera Ministra ucraniana 
Yulia Timoshenko el 11 de octubre de 
2011, 

Or. en

Enmienda 143
Elmar Brok

Propuesta de Resolución
Visto 8

Propuesta de Resolución Enmienda

– Vistas sus anteriores resoluciones sobre 
Ucrania, en particular las de 25 de febrero 
de 2010* y 25 de noviembre de 2010*,

– Vistas sus anteriores resoluciones sobre 
Ucrania, en particular las de 25 de febrero 
de 20101, 25 de noviembre de 20102 y 27 
de octubre de 20113,

Or. en

Enmienda 144
Kristian Vigenin

Propuesta de Resolución
Considerando B

                                               
1 Textos Aprobados, P7_TA(2010)0035.
2 Textos Aprobados, P7_TA(2010)0444.
3 Textos Aprobados, P7_TA-PROV(2011)0472.
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Propuesta de Resolución Enmienda

B. Considerando que Ucrania es un país de 
importancia estratégica para la UE; que, en 
vista de sus dimensiones, recursos, 
población y ubicación geográfica, Ucrania 
ocupa una posición prominente en Europa, 
que lo convierte en un actor regional con 
notable influencia sobre la seguridad, 
estabilidad y prosperidad de todo el 
continente,

B. Considerando que Ucrania es un país de 
importancia estratégica para la UE; que, en 
vista de sus dimensiones, recursos, 
población y ubicación geográfica, Ucrania 
ocupa una posición prominente en Europa, 
que lo convierte en un actor regional con 
notable influencia sobre la seguridad, 
estabilidad y prosperidad de todo el 
continente, por lo que debe asumir su 
respectiva responsabilidad política;

Or. en

Enmienda 145
Elmar Brok

Propuesta de Resolución
Considerando B bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

B bis. Considerando que muchos perciben 
la decisión adoptada el 11 de octubre de 
2011 por el Tribunal de distrito de 
Pechersk (Ucrania) de condenar a Yulia 
Timoshenko, antigua Primera Ministra, a 
siete años de cárcel, tres años de 
inhabilitación para realizar actividades 
políticas, una multa de 200 millones de 
dólares estadounidenses y la confiscación 
de todas sus propiedades como un acto de 
venganza o un intento de condenar 
penalmente y encarcelar a miembros de la 
oposición para impedir que puedan ser 
candidatos y realizar campañas para las 
elecciones parlamentarias del próximo 
año y para las elecciones presidenciales 
de 2015;

Or. en
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Enmienda 146
Kristian Vigenin

Propuesta de Resolución
Considerando D

Propuesta de Resolución Enmienda

D. Considerando que la UE es partidaria de
una Ucrania estable y democrática que 
respete los principios de la economía social 
de mercado, el Estado de Derecho, los 
derechos humanos y la protección de las 
minorías, y que garantice los derechos 
fundamentales; que los esfuerzos de 
Ucrania para estabilizar su situación 
política e intensificar las reformas 
internas están acelerando y facilitando la 
evolución de su proceso de integración 
europea,

D. Considerando que la UE es partidaria de 
una Ucrania estable y democrática que 
respete los principios de la economía social 
de mercado, el Estado de Derecho, los 
derechos humanos y la protección de las 
minorías, y que garantice los derechos 
fundamentales; que la estabilidad política 
interna de Ucrania, su dedicación a la 
reforma interna y el respeto del Estado de 
Derecho, incluidos unos juicios justos, 
imparciales e independientes, son 
requisitos previos para la evolución de su 
proceso de integración europea;

Or. en

Enmienda 147
Othmar Karas

Propuesta de Resolución
Considerando G

Propuesta de Resolución Enmienda

G. Considerando que el Acuerdo de 
Asociación tendrá un impacto positivo en 
el entorno empresarial de Ucrania, ya que 
dotará a las empresas ucranianas y de la 
Unión de normas y estándares comunes, lo 
que aumentará la predictibilidad de las 
inversiones en Ucrania; que este impacto 
positivo se verá reforzado por la plena y 
efectiva aplicación de la ley de lucha 
contra la corrupción,

G. Considerando que el Acuerdo de 
Asociación tendrá un impacto positivo en 
el entorno empresarial de Ucrania, ya que 
dotará a las empresas ucranianas y de la 
Unión de normas y estándares comunes, lo 
que aumentará la predictibilidad y la 
seguridad financiera de las inversiones en 
Ucrania; que el Acuerdo de Asociación se 
basa en el cumplimiento de normas 
fiscales internacionales; que este impacto 
positivo se verá reforzado por la plena y 
efectiva aplicación de la ley de lucha 
contra la corrupción;
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Or. en

Enmienda 148
Marek Siwiec

Propuesta de Resolución
Considerando I bis (nuevo)

Propuesta de Resolución Enmienda

I bis. Considerando que, en su opinión, la 
asociación de Ucrania con la UE 
proporcionaría un marco estratégico para 
la reconciliación nacional, que ayudaría 
al país a superar las recientes tendencias 
negativas, cerrar las brechas existentes en 
la sociedad ucraniana y unirla en pos de 
la integración europea basada en los 
valores de la democracia, el Estado de 
Derecho, los derechos humanos y la 
buena gobernanza; considerando 
asimismo que en consecuencia el acuerdo 
de asociación entre la UE y Ucrania 
constituye una herramienta esencial para 
alcanzar estos objetivos, en interés tanto 
de la UE como de Ucrania, por lo que 
pide rápidos avances en las negociaciones 
de dicho acuerdo, así como su 
finalización; 

Or. en

Enmienda 149
Elmar Brok

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra -a (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

-a) que consideren que la intensificación 
de las relaciones entre la UE y Ucrania y 
el hecho de ofrecer a Ucrania una 
perspectiva europea revisten una gran 
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importancia e interesan a ambas partes; 
que reconozcan las aspiraciones de 
Ucrania conforme al artículo 49 del 
Tratado de la Unión Europea, siempre 
que se cumplan todos los criterios, 
incluido el respeto de los principios de la 
democracia, los derechos humanos, las 
libertades fundamentales y el Estado de 
Derecho;

Or. en

Enmienda 150
Elmar Brok

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra -a ter (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

-a ter) que lamenten la sentencia dictada 
contra la antigua Primera Ministra Yulia 
Timoshenko por tratarse de una violación 
de los derechos humanos y de un abuso
del poder judicial con el objetivo de 
suprimir políticamente a la líder de la 
oposición política en Ucrania; que 
subrayen que la ley aplicada 
selectivamente contra Yulia Timoshenko 
se remonta a los tiempos de la Unión 
Soviética y contempla la persecución 
penal de decisiones políticas, así como 
que los artículos 364 y 365 de dicha ley, 
que la Rada Suprema está revisando 
actualmente, no son conformes a las 
normas europeas y de las Naciones 
Unidas;

Or. en

Enmienda 151
Elmar Brok

Propuesta de Resolución
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Apartado 1 – letra -a quater (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

-a quater) que pidan a las autoridades 
ucranianas que garanticen un proceso 
judicial justo, transparente e imparcial en 
caso de que Yulia Timoshenko recurra la 
sentencia, así como en los otros juicios 
contra miembros del Gobierno anterior; 
que insistan en que se debe permitir a 
Yulia Timoshenko y a los demás líderes de 
la oposición ejercer su derecho a 
participar plenamente en el proceso 
político desde ahora y en las próximas 
elecciones que se celebren en Ucrania;

Or. en

Enmienda 152
Elmar Brok

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra -a quinquies (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

-a quinquies) que consideren que, si no se 
revisa la condena de Yulia Timoshenko y 
no se resuelven los otros casos contra los 
líderes de la oposición, se pondrán en 
peligro la celebración y la rúbrica del 
Acuerdo de Asociación, al tiempo que se 
apartará al país aún más de la realización 
de su perspectiva europea; que 
manifiesten su preocupación por los 
signos de deterioro de las libertades 
democráticas y por la eventual 
instrumentalización de las instituciones 
del Estado con fines partidistas y de 
venganza política;

Or. en



AM\881273ES.doc 9/15 PE474.073v01-00

ES

Enmienda 153
Elmar Brok

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra -a sexies (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

-a sexies) que tomen nota de los 
alarmantes informes sobre el deterioro de 
la libertad y del pluralismo de los medios 
de comunicación en Ucrania; que pidan a 
las autoridades que tomen todas las 
medidas necesarias para proteger estos 
elementos esenciales de una sociedad 
democrática y que se abstengan de 
intentar controlar, directa o 
indirectamente, el contenido de la 
información de los medios de 
comunicación nacionales;

Or. en

Enmienda 154
Elmar Brok

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra -a septies (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

-a septies) que apoyen las 
recomendaciones formuladas en el 
Dictamen conjunto de la Comisión de 
Venecia y la OSCE/OIDDH sobre el 
proyecto de ley relativo a las elecciones 
parlamentarias; que aconsejen que dichas 
recomendaciones se adopten y apliquen 
de manera adecuada, incluyente y global, 
con la participación tanto de la oposición 
como de la sociedad civil;

Or. en
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Enmienda 155
Andrey Kovatchev

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a

Propuesta de Resolución Enmienda

a) que adopten todas las medidas 
necesarias para lograr una rápida 
celebración del Acuerdo de Asociación 
UE-Ucrania, a más tardar a finales de 
2011;

a) que velen por que esta importante 
iniciativa en el marco de la Asociación 
Oriental se acompañe del compromiso por 
parte de Ucrania de acometer las 
reformas necesarias y reforzar el 
pluralismo político, los valores 
democráticos, los derechos humanos y el 
Estado de Derecho;

Or. en

Enmienda 156
Elmar Brok

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a

Propuesta de Resolución Enmienda

a) que adopten todas las medidas 
necesarias para lograr una rápida 
celebración del Acuerdo de Asociación 
UE-Ucrania, a más tardar a finales de 
2011;

a) que adopten todas las medidas 
necesarias para lograr una rápida 
celebración del Acuerdo de Asociación 
UE-Ucrania, a más tardar a finales de 
2011, pero únicamente si se han 
satisfecho las peticiones formuladas en la 
Resolución del Parlamento Europeo de 27 
de octubre de 2011;

Or. en

Enmienda 157
Andrey Kovatchev

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a bis (nueva)
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Propuesta de Resolución Enmienda

a bis) que dejen claro a las autoridades 
ucranianas que, si no se revisa la condena 
de Yulia Timoshenko, se pondrán en 
peligro la celebración y la rúbrica del 
Acuerdo de Asociación al tiempo que se 
apartará al país aún más de la realización 
de su perspectiva europea; que 
manifiesten su preocupación por los 
signos de deterioro de las libertades 
democráticas y por las eventuales 
prácticas de instrumentalización de las 
instituciones del Estado con fines 
partidistas y de venganza política;

Or. en

Enmienda 158
Johannes Cornelis van Baalen

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra a bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

a bis) que reprogramen la reunión con el 
Presidente Yanukóvich, aplazada 
recientemente, de manera que se celebre 
antes de la cumbre UE-Ucrania prevista 
para diciembre de 2011, ya que ha de 
considerarse una excelente oportunidad 
para abordar los serios motivos de 
preocupación que se han expuesto al 
Gobierno ucraniano y restablecer un 
diálogo constructivo que podría 
desembocar en la rúbrica del Acuerdo de 
Asociación, siempre que se realicen 
progresos significativos respecto de los 
obstáculos técnicos y políticos clave que 
siguen existiendo;

Or. en
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Enmienda 159
Elmar Brok

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra b

Propuesta de Resolución Enmienda

b) que se esfuercen por que el Consejo 
firme el Acuerdo durante el primer 
semestre de 2012 y pongan a disposición 
del Parlamento Europeo y de los 
Parlamentos nacionales todos los 
documentos pertinentes relativos al 
proceso de ratificación a más tardar a 
finales de 2012;

b) que se esfuercen por que el Consejo 
firme el Acuerdo durante el primer
semestre de 2012 y pongan a disposición 
del Parlamento Europeo y de los 
Parlamentos nacionales todos los 
documentos pertinentes relativos al 
proceso de ratificación a más tardar a 
finales de 2012, siempre que se hayan 
satisfecho la solicitud de respeto del 
Estado de Derecho y las otras peticiones 
formuladas en la Resolución del 
Parlamento Europeo de 27 de octubre de 
2010;

Or. en

Enmienda 160
Johannes Cornelis van Baalen

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra j bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

j bis) que apoyen las recomendaciones 
formuladas en el Dictamen conjunto de la 
Comisión de Venecia y la OSCE/OIDDH 
sobre el proyecto de ley relativo a las 
elecciones parlamentarias, pues considera 
esencial que dichas recomendaciones se 
adopten y apliquen de manera adecuada, 
incluyente y global, con la participación 
tanto de la oposición como de la sociedad 
civil;

Or. en
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Enmienda 161
Adrian Severin

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra n bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

n bis) que refuercen la cooperación UE-
Ucrania encaminada a reformar el sector 
judicial; que, para ello, creen un 
mecanismo conjunto compuesto por 
expertos ucranianos y de la UE, con la 
participación, en caso necesario, de 
representantes de la Comisión de Venecia 
del Consejo de Europa, al que se 
encomiende la reforma del sistema 
judicial ucraniano por lo que respecta a la 
legislación que ha de adoptarse o 
modificarse (Código Penal, Código Civil, 
códigos procesales, etc.) y a los cambios 
institucionales necesarios;

Or. en

Enmienda 162
Johannes Cornelis van Baalen

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra n bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

n bis) que velen por que la cooperación en 
la aplicación de la reforma de la salud 
aborde las necesidades sanitarias de los 
enfermos incurables, también a través de 
la prestación de asistencia técnica en 
relación con la revisión de las políticas 
pertinentes en materia de salud y 
medicamentos, de acuerdo con las normas 
y las mejores prácticas internacionales;

Or. en
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Enmienda 163
Johannes Cornelis van Baalen

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra n ter (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

n ter) que consideren alentadores los 
progresos realizados en el proceso de 
negociación sobre el Acuerdo de 
Asociación UE-Ucrania, en particular los 
aspectos relativos a la zona de libre 
comercio de alcance amplio y profundo; 
observa que la finalización de las 
negociaciones sobre el Acuerdo depende 
únicamente de la voluntad y del 
compromiso político del Gobierno 
ucraniano a la hora de respetar los 
principios consagrados en el Acuerdo, así 
como sus disposiciones, en particular por 
lo que respecta a los principios del Estado 
de Derecho y la independencia del poder 
judicial;

Or. en

Enmienda 164
Kristian Vigenin

Propuesta de Resolución
Apartado 1 – letra o bis (nueva)

Propuesta de Resolución Enmienda

o bis) que pidan a las autoridades 
ucranianas que respeten plenamente el 
Estado de Derecho, introduciendo unos 
juicios justos, imparciales, independientes 
y transparentes y evitando al mismo 
tiempo dar la impresión de que las 
medidas judiciales se utilizan de manera 
selectiva; 

Or. en
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